
Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

 

ELIZABETH JAIMES ANGARITA, mayor de edad, vecina y residente en la  

ciudad de Bucaramanga,  de estado civil casada, identificada con la cedula 

número 63.546.844, actuando como AGENTE OFICIOSA del señor YESID 

ALEJANDRO DUARTE DUARTE, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 91.532.915, mayor de edad, vecino y residente en Bucaramanga, a 

quien cuido en el tratamiento psicológico ante el PSIQUIÁTRICO SAN 

CAMILO,  el cual presenta trastornos mentales  consistentes en  

TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA, ESTRÉS POSTRAUMÁTICO Y 

DEPRESIÓN MODERADA, encontrándose en tratamiento de HOSPITAL 

DIA”,   acudo a su despacho mediante la acción constitucional de Tutela, 

prevista en el artículo 86 de la Constitución Nacional, para solicitarle, la 

protección de sus derechos fundamentales a la SALUD, AL TRABAJO, A LA 

VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL,  A LA SEGURIDAD SOCIAL,  A LA IGUALDAD, AL 

DEBIDO PROCESO y EL DERECHO A LA DEFENSA, al estar afectado  por la 

MORA de la  ARL AXA COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA SA, en  calificar el 

Porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral, según los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

1. Mi agenciado Yesid Alejandro Duarte Duarte, es soltero, tiene 37 años de 

edad, reside en la Calle 8an # 19 – 18 casa 2 barrio Villa Rosa manzana 33 

sector los Tanques de Bucaramanga, se encuentra afiliado al régimen 

contributivo donde aporta por medio del empleador COPETRAN, a salud 

en la EPS SALUD TOTAL, a pensión en el fondo COLFONDOS y en Riesgos 

Laborales a la ARL AXA COLPATRIA. 

2. Desde el año 2013, se encuentra prestando los servicios de conductor de 

transporte de pasajeros en la empresa COPETRAN, mediante contrato de 

trabajo. 

3. Desde el 11 de abril de 2021, se encuentra incapacitado de manera 

continua e ininterrumpida por medio de la EPS, la cual viene tratándole 

una patología mental de Ansiedad, Depresión y Estrés Postraumático. 



4. Los tratamientos mentales los está recibiendo a través del Hospital 

Psiquiátrico San Camilo de Bucaramanga y se encuentra recibiendo la 

atención especial denominada “Hospital Día”, desde el mes de agosto 

de 2021. 

5. El día 29 de octubre de 2021, el Juzgado Primero Penal Municipal para 

Adolescentes con Función de Control de Garantías de Bucaramanga, 

radicado número T-68001407100120210018400, le ordeno a la EPS SALUD 

TOTAL, calificarle el origen de la enfermedad dentro de las 48 horas. 

6. La EPS cumplió con la calificación y luego de varios recursos, el dictamen 

quedo en firme, el 24 de junio de 2022, considerándose que su 

enfermedad tiene origen laboral por un accidente de trabajo presentado  

el 15 de noviembre de 2019, cuando se encontraba descansando en el 

compartimiento que tenía el bus, donde esperaba recibir el turno de 

conducir;  resultando afectado física y mentalmente con diagnósticos de  

Ansiedad Generalizada, Depresión Moderada  y Estrés Postraumático, al 

estrellarse el bus contra un tracto camión que se encontraba mal 

paqueado y sin luces. 

7. La ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA, es la aseguradora del 

riesgo laboral y fue notificada del dictamen desde el mes de junio de 2022, 

toda vez que apeló la calificación que hizo la calificadora Regional de 

Bucaramanga; sin embargo, no le ha calificado el Porcentaje de Pérdida de 

Capacidad Laboral, habiendo pasados (3) meses. 

8. En el momento mi agenciado requiere la calificación de PCL, como un 

derecho fundamental para definir su condición de salud ante la empresa 

COPETRAN, toda vez que el HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO, ha 

manifestado que no es posible expedirle más incapacidades ni atención 

del “Hospital Día”, porque el sistema de salud debe definir su pérdida 

de capacidad laboral, observando que el proceso esta inconcluso desde el 

mes de junio de 2022. 

9. El tratamiento que ofrece el “Hospital Día” de San Camilo, es vital para 

que mi agenciado no recaiga en su estado de ánimo; allí asiste de lunes a 

viernes desde las 7 am hasta las 4 pm y recibe apoyo profesional por parte 

de psicólogos y psiquiatras, además de la formulación y control de los 

medicamentos psiquiátricos los cuales le permiten sostener su estado de 

ánimo.  



10. Entre semana, luego que regresa del “Hospital Día” y los días 

sábados y domingo, lo cuido porque es propenso al suicidio, habiendo 

sido internado de tiempo completo en más de una ocasión; siendo en 

ultimas el “Hospital Día”, el único tratamiento posible con el que cuenta 

el agenciado para sostenerse en su estado de ánimo sin recaer. 

11. La ARL AXA COLPATRIA, afecta los derechos fundamentales del 

agenciado en lo que respecta a la SALUD, AL TRABAJO, A LA IGUALDAD, 

A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA CALIFICACION DE LA PERDIDA 

DE CAPACIDAD LABORAL, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL DEBIDO PROCESO 

Y EL DERECHO A LA DEFENSA, porque ha sido MOROSA en  el 

procedimiento de calificación, completando 90 días, sin justificación 

alguna para emitir el porcentaje de perdida de invalidez, el cual requiere 

el Psiquiátrico San Camilo, según lo menciona en la última incapacidad. 

12. En el momento mi agenciado se encuentra incapacitado por el 

Psiquiátrico San Camilo, según incapacidad del 14/09/21, que cubre el 

lapso del 17/09/22 al 16/10/22, y debo administrársele  medicación diaria 

de Quetiapina y Dulozetina; además  el último concepto del 14/09/22 del 

psiquiatra tratante, dice que es  un:” paciente con control parcial de 

síntomas afectivos y psicóticos, se trabaja en estrategias de afrontamiento, 

en fortalecimiento físico y se trabaja en la culpa se refuerza proyecto de 

vida”.   

13. Como se puede observar señor Juez, el agenciado es una persona 

vulnerable con patologías mentales que requieren pronta calificación en 

aras de determinar la pérdida de capacidad laboral. 

14. El riesgo a los derechos fundamentales a la SALUD, AL TRABAJO, A 

LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA CALIFICACION DE LA 

PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL, A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA 

IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO y EL DERECHO A LA DEFENSA, se 

aumenta con la MORA de la ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA, 

para calificar la Pérdida de Capacidad Laboral.  

15. Señor Juez, los derechos fundamentales del agenciado están en 

riesgo y es necesaria la intervención del Juez Constitucional para prevenir 

que se le deje de prestar los servicios por parte del Psiquiátrico San Camilo 

en lo concerniente al “Hospital Día” y a las incapacidades, estando en 

situación de vulnerabilidad por patología mental, el cual no ha recibido la 

pronta calificación del sistema de seguridad social al cual se encuentra 

afiliado. 



 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales a la SALUD, AL TRABAJO, A LA 

VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA IGUALDAD, A LA CALIFICACION DE LA 

PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL DEBIDO 

PROCESO Y EL DERECHO A LA DEFENSA, de mi agenciado YESID ALEJANDRO 

DUARTE DUARTE, amenazados por la ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA SA y en consecuencia se le ordene que, en el término de 48 horas 

siguientes al fallo, la accionada le califique su PÉRDIDA DE CAPACIDAD 

LABORAL.  

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: Me permito aportar las siguientes: 

 Historia Clínica actual. 

 Expediente contentivo de mi historia clínica y calificaciones de origen de 

enfermedad que me adelantó la Junta de Calificación de Invalidez de 

Santander acerca del origen de mi enfermedad. 

 Incapacidad expedida por el Psiquiátrico San Camilo que sugiere definir 

situación laboral y cubre del 17/09/22 al 16/10/22. 

 Sentencia de tutela del 29/10/21 del Juzgado Primero Penal Municipal para 

Adolecentes con Función de Control de Garantías de Bucaramanga.  

 Dictamen de Calificación de Origen de Enfermedad, efectuado por la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez. 

 

 

DERECHOS AFECTADOS QUE REQUEIREN PROTECCIÓN  

 

Los derechos fundamentales afectados son la SALUD, AL TRABAJO, A LA 

VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA IGUALDAD, A LA CALIFICACION DE 

LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL 

DEBIDO PROCESO Y EL DERECHO A LA DEFENSA. 

 

COMPETENCIA 

 

Es Usted señor Juez, el competente para conocer con base en el domicilio de 



la accionada que es la ciudad de Bucaramanga. 

 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo gravedad de juramento que no he presentado esta misma 

acción de tutela ante otra autoridad por estos mismos hechos.  

 

NOTIFICACIONES 

 

 La ARL AXA COLPATRIA en el correo arlcolpatria@axacolpatria.co 

 El agenciado en el correo  duarteyesid04@gmail.com ,   celular      

3125374553.  

 

 La agente oficiosa en el correo: 

elizabethja25@hotmail.com Celular 3152889864. 

 

Atentamente, 

 
ELIZABETH JAIMES ANGARITA 

C.C. No.  63.546.844 

mailto:arlcolpatria@axacolpatria.co
mailto:duarteyesid04@gmail.com%20,
mailto:elizabethja25@hotmail.com
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen
 Fecha de dictamen: 24/06/2022  Motivo de calificación: Origen  Nº Dictamen: 91532915 - 10833

 Tipo de calificación: Otro

 Instancia actual: Segunda Instancia  Primera oportunidad: SALUD TOTAL
 Primera instancia: Junta Regional de 

Santander

 Tipo solicitante: AFP  Nombre solicitante: COLFONDOS  Identificación: NIT 800227940

 Teléfono: 3765155 Ext 10092  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca  Dirección: Cl 67 No. 7 94 Piso 3 To 
Colfondos

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez - Sala 4
 Identificación: 830.026.324-5  Dirección: Dirección AK 19 Nro. 102 - 53 

Clínica la Sabana

 Teléfono: 7440737
 Correo electrónico:

servicioalusuario@juntanacional.com  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: YESID ALEJANDRO 

DUARTE DUARTE
 Identificación: CC - 91532915 - 

BUCARAMANGA- SANTANDER
 Dirección: CALLE 53 No. 17 - 44 B/ LAS 

VILLAS

 Ciudad: Floridablanca - Santander  Teléfonos: - 3125374553-3152889864  Fecha nacimiento: 02/10/1984

 Lugar: Bucaramanga - Santander  Edad: 37 año(s) 8 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa

 Estado civil: Soltero  Escolaridad: Básica primaria

 Correo electrónico: duarteyesid04@gmail.
com

 Tipo usuario SGSS:  EPS: Salud Total EPS

 AFP: COLFONDOS  ARL: COLPATRIA
 Compañía de seguros: COMPAÑIA DE 

SEGUROS BOLIVAR SA-PRINCIPAL-
BOGOTÁ

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación: Dependiente  Trabajo/Empleo: CONDUCTOR  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:

 Empresa: COPETRAN SA-
BUCARAMANGA

 Identificación: NIT - null  Dirección: CLL 55 # 17 B-17

 Ciudad: Bucaramanga - Santander  Teléfono: 6448167 Fecha ingreso:

 Antigüedad: 9 Años

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

EL PACIENTE LABORA COMO CONDUCTOR, SE ENCUENTRA INCAPACITADO
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1.  
2.  
3.  

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Relación de documentos

Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número correspondiente.

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
 
Calificación en primera oportunidad:
 
La Entidad Promotora de Salud SALUD TOTAL calificó las patologías: Trastorno de ansiedad generalizada. Trastorno de estrés
postraumático, trastorno depresivo moderado como de origen Enfermedad Común
 
El Señor Yesid Alejandro Duarte Duarte no estuvo de acuerdo y el caso fue enviado a la Junta Regional de Calificación de Invalidez
 
Calificación Junta Regional de calificación de Invalidez:    La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander mediante
dictamen N°91532915-313 de fecha 14/02/2022 establece:
 
DIAGNÓSTICO(S): 

TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA
TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO
TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO MODERADO PRESENTE 

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRABAJO DEL 15/11/2019
 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, fundamenta su dictamen, especialmente, en los siguientes términos:

 
“…Análisis y conclusiones: De acuerdo a la documentación encontrada en el expediente, puede observarse que antes del 15 de noviembre
de 2019, fecha del accidente de trabajo, los exámenes o certificados médicos de aptitud laboral del 27 de junio de 2019, no mostraban
alteraciones de tipo físico ni mental. Del mismo modo hay que anotar que antes del accidente de trabajo, no hay historia médica psiquiátrica
o psicológica que demuestre la existencia de patologías mentales.
 
En este mismo orden de ideas, de acuerdo a los registros existentes en esta Junta Regional, se puede confirmar que el paciente presentó
accidente de trabajo el día 1 5 de noviembre de 2019 y se le calificó, el 4 de septiembre de 2020 una pérdida de capacidad laboral de 0% sin
secuelas, hecho ratificado por la junta nacional de calificación de invalidez en dictamen del 21 de enero de 2021. Cabe anotar que para esta
fecha no existen evidencias sobre la existencia de diagnósticos Psiquiátricos del trabajador. No obstante, desde el 24 de enero de 2020, se
encontraron registros de atención psicológica por parte de COLPATRIA ARL, en donde se observa un malestar psicológico fluctuante con
síntomas, de llanto fácil, angustia por preocupación sobre el futuro laboral; el 8 de abril el paciente denuncia percepción de rechazo por jefe
inmediato, ya que al parecer le expresaban que el trabajador era un problema para la empresa, estructurándose aquí un conflicto laboral
latente, y finalmente de los registros de junio 10 de 2020 se deduce cadena de sucesos tales como Reintegro al cargo sin reubicación,
desadaptación al cargo, angustia relacionadas con suspensión del contrato de trabajo y dificultades económicas por falta de ingresos durante
varios meses.
 
Con todo lo anterior, para esta JRCIS resulta claro que el trabajador experimentó alteraciones emocionales por la presencia de estresores
psicosociales vinculados al estado de salud, al proceso de rehabilitación, a sus incapacidades médicas, a la crisis económica, al sentimiento
de rechazo por parte de su jefe, y a las expectativas sobre su trabajo, y condición médica final, eventos desencadenados como causa
colateral del accidente de trabajo presentado el 15 de noviembre de 2019.
 
Posteriormente, puede observarse en el historial médico que su estructura psíquica se fracturó definitivamente en abril de 2021, cuando
después de un viaje (siendo conductor de Copetran) y habiendo acumulado malestar emocional previo, necesitó ser hospitalizado por
primera vez bajo los diagnósticos de Trastorno de estrés postraumático (principal), trastorno de ansiedad no especificado (observaciones)
episodio depresivo, no especificado.
 
Para fundamentar lo anterior se resalta de la historia psiquiátrica: 11 de abril de 2021 a 25 de mayo de 2021.
 
De acuerdo a lo anteriormente fundamentado, puede concluirse que el señor Yesid Alejandro Duarte Duarte presenta "trastorno de estrés
postraumático, depresión y ansiedad", derivados del accidente de trabajo del 15 de noviembre de 2019, quedando comprobado que su
enfermedad mental fue precedida de un evento traumático por causa y con ocasión del trabajo y a los demás factores de riesgo psicosociales
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asociados a sus lesiones orgánicas, al proceso de tratamiento y rehabilitación a sus incapacidades médicas, a la crisis económica, al
sentimiento de rechazo por parte de su j ¡ efe y a las expectativas sobre su trabajo y condición médica final…”
 

 Motivación de la inconformidad: La Administradora de Riesgos Laborales AXA COLPATRIA manifiesta su inconformidad frente
al dictamen el dictamen con base en:
 
“…Luego de revisado el dictamen de Calificación de Origen No 91532915 - 2086 del 14 de febrero de 2022, del señor YESID
ALEJANDRO DUARTE DUARTE, identificado con CC 91532915 y notificado el 1 6 de febrero de 2022 a esta administradora, nos
permitimos manifestar:
 
No estamos de acuerdo con el origen Accidente de trabajo de las patologías F411 - Trastorno de Ansiedad, F431-Trastorno de estrés
postraumático, F331-Trastorno depresivo recurrente, episodio moderado presente, lo anterior de acuerdo con el concepto emitido por la
Junta de Salud Mental de la ARL de Mutalis realizado el 17/11/2021:
"Paciente masculino de 37 años, 5 años de escolaridad, ocupación previa conductor, actualmente incapacitado por accidente de trabajo el 1
5 de noviembre de 2019 con trauma en región lumbar y abdominal izquierda, con reporte de estudios diagnósticos (TAC, RMN y
Angioresonancia de cerebro con contraste), dentro de límites normales.
 
Los hallazgos de la exploración cognitiva sugieren deficiencias en orientación auto y alopsíquica, velocidad de procesamiento, SPAN
atencional auditivo y visoespacial, atención sostenida y selectiva visual, memoria explícita verbal, visual y lógico-narrativa, con pobres
estrategias de aprendizaje y categorización de la información, praxias constructivas, y la mayoría de las funciones ejecutivas evaluadas:
abstracción, memoria de trabajo auditiva y visoespacial, fluidez verbal semántica. Se conserva en contraste sostenimiento atencional,
lenguaje expresivo, denominación viso-verbal, fluidez no verbal y fluidez verbal fonológica, control inhibitorio, así como las funciones
premotoras. A pesar de lo anterior, se encuentran múltiples inconsistencias durante la entrevista y exploración (fluctuaciones en orientación
espacial, quejas de alteraciones en memoria autobiográfica, discrepancias en las pruebas de memoria verbal, lógico narrativa y pares
asociados) que sugieren bajos niveles de esfuerzo, así como la mediación de factores volitivos y motivacionales, si además se tiene en
cuenta los hallazgos de las pruebas de validez (TOMM y Rey) que ponen de manifiesto un posible sesgo de magnificación de alteraciones
mnésicas y atencionales; por lo que a la luz de lo descrito, tales hallazgos no pueden ser explicados desde los antecedentes traumáticos
reportados".
 
Para la realización de esta junta, se llevó a cabo una entrevista por dos médicos psiquiatras y por una neuropsicóloga durante la aplicación
de las pruebas, posteriormente el caso se analizó en conjunto con un psicólogo y cuatro psiquiatras adicionales, concluyéndose:
 
Se trata de un paciente de 37 años, quien refiere haber presentado un accidente laboral en noviembre de 2019: "fue hace más de un año . . .
no me acuerdo la fecha . . . iba durmiendo y cuando escuché fue un estruendo y ya sentí el golpe en el cuerpo mío, quedé muy adolorido y
ahí ya después yo sentía que me estaba asfixiando y ahí empezaron todos los pasajeros a pedir ayuda . . . ". Requirió manejo quirúrgico por
trauma esplénico. Se encuentra en seguimiento por psiquiatría, neurología, psicología, fisiatría, medicina familiar y medicina interna.
 
Inició seguimiento por psiquiatría en abril de 2021: "porque mi mamá dijo si yo me había intentado suicidar, y de ahí para acá me
internaron . . . siento desespero y me provoca suicidarme, del desespero del dolor y del dolor de cabeza, el desespero del pensamiento que
no deja dormir, las pesadillas . . . no me aguanto estar sentado, no me aguanto estar parado . . . a raíz de eso me siento mal. . . me siento mal
en el sentido que se me olvidan las cosas, las cosas me duelen, no soy igual que antes . . . ". Se reintegró en julio de 2020 hasta abril de
2021: "volvió a manejar, pero el cinturón no lo soporta, pero él ya venía con pesadillas, incluso en noviembre del año pasado dijo que había
visto al compañero llamando al hijo . . . en agosto estuvo 15-16 días hospitalizado . . . él hacía los recorridos bien, no se planteó ninguna
reubicación, él no pedía permiso ni para ir al médico". Se planteó el diagnóstico de trastorno de estrés postraumático.
 
En las pruebas neuropsicológicas, se reportó: " . . . deficiencias en orientación auto y alopsíquica, velocidad de procesamiento, SPAN
atencional auditivo y visoespacial, atención sostenida y selectiva visual, memoria explícita verbal, visual y lógico-narrativa, con pobres
estrategias de aprendizaje y categorización de la información, praxias constructivas, y la mayoría de las funciones ejecutivas evaluadas:
abstracción, memoria de trabajo auditiva y visoespacial, fluidez verbal semántica. Se conserva en contraste sostenimiento atencional,
lenguaje expresivo, denominación visoverbal, fluidez no verbal y fluidez verbal fonológica, control inhibitorio, así como las funciones
premotoras. A pesar de lo anterior, se encuentran múltiples inconsistencias durante la entrevista y exploración . . . ".
 
En la prueba de personalidad, se reportó: " . . . un perfil de personalidad que está compuesto por rasgos especialmente esquizoides e
histriónicos. De acuerdo con las escalas de validez, hay una tendencia moderada hacia mostrar una imagen poco favorable de sí mismo.
Alimenta muchos sentimientos de hostilidad y agresión, y no es capaz de expresarlos de una manera mesurada y adaptativa. A veces, inhibe
esta expresión casi completamente, lo que resulta en sentimientos de estar "a punto de estallar"; otras veces, es excesivamente beligerante e
insultante. El individuo se siente socialmente inadecuado, especialmente con miembros del sexo opuesto. No tiene confianza en los demás,
los mantiene distantes y, en general, se siente aislado y alienado. La persona suele sentirse infeliz y deprimido, y puede presentar una
afectividad limitada. También suele presentar preocupaciones somáticas, entre las que se encuentran perturbaciones del patrón del sueño y
el descanso, dolor, debilidad, sensación de cansancio y fatiga, agotamiento y falta de energía. Estas preocupaciones pueden llegar a ser tan
intensas por momentos que podrían llegar a bordear el delirio. El sujeto puede presentar pensamiento confuso, y su capacidad de juicio,
toma de decisiones y solución de problemas pueden estar alteradas. Le cuesta incorporar las normas y valores establecidos socialmente, y
tiende a ser impulsivo y poco predecible, lo que genera que pueda tener ciertas desavenencias con las figuras de autoridad.
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Con base en la información obtenida de la historia clínica previa y con los síntomas descritos, no es posible determinar la existencia de un
diagnóstico del eje l. La presentación de los síntomas, el tiempo de evolución, el reintegro que tuvo en 2020 y la sintomatología actual, no
se explican por un trastorno de estrés postraumático o un trastorno del afecto.
 
En cuanto a las alteraciones cognitivas referidas, no se han encontrado elementos en las pruebas neuropsicológicas o en los estudios
realizados que expliquen su aparición. Todas las neuroimágenes son reportadas en rangos de normalidad. Lo anterior, en contraste con las
inconsistencias encontradas durante la exploración neuropsicológica, debido a la aparente tendencia hacia la magnificación sintomática.
 
En el momento, el paciente no requiere de seguimiento por psiquiatría. En ese orden de ideas la junta de salud mental luego de la entrevista,
los resultados de las pruebas neuropsicológicas consideran que no existe un diagnóstico en el eje I y que hay un posible sesgo de
magnificación de alteraciones mnésicas y atencionales; por lo que, tales hallazgos no pueden ser explicados desde los antecedentes
traumáticos reportados…”
 
 La Empresa COPETRAN manifiesta su inconformidad frente al dictamen el dictamen con base en:
 
“…De conformidad con la comunicación del dictamen en primera instancia del origen de la enfermedad del señor YESID ALEJANDRO
DUARTE DUARTE, identificado con c.c. 91532915 expediente 91532915-313 de fecha 14/02/2021 de Febrero de 2021, y en virtud el
artículo 142 del Decreto Ley 015 de 2012, me permito manifestar mi inconformismo con la calificación realizada en primera Instancie por
parte de la Junta Regional de calificación de invalidez, a través del cual se calificó el origen de las patologías del mencionado señor como
derivadas del accidente…”
 
Respuesta al recurso de reposición:

 
“… No es posible modificar el dictamen proferido por esta junta dándose paso a la siguiente instancia para su conocimiento y decisión.
CONCLUSION En consideración a lo anterior, esta Junta ratifica su decisión y da paso a la siguiente instancia, para que sea la Junta
Nacional de Calificación quien resuelva la apelación…”
 
Antecedentes
 
Tiene antecedente de calificación por parte de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez mediante dictamen No 91532915 - 240 de
fecha 21/01/2021 calificó el diagnóstico Fractura de omoplato, fracturas múltiples de costilla, traumatismo del bazo.  PCL 0.00%, origen
Accidente de Trabajo.

Pruebas especificas

 Fecha: 24/01/2020  Nombre de la prueba: PSICOLOGIA

Resumen:

Apertura de historia clínica, Paciente reside con sus padres, procesos mentales superiores conservados, discurso fluido y coherente ingresa
normal ciclos de sueño fluctuante llanto eventual sin flashback ni pesadillas paciente con esta bonita fluctuante en proceso de asimilación se
ofrecen recomendaciones en utilización del tiempo libre e higiene de sueño. Dx traumatismo superficial que afecta el tórax con el abdomen
la región lumbosacra y pelvis fractura de costilla. Dra. Flor Ángela Ortiz Pajón. Folio 128

 Fecha: 04/02/2020  Nombre de la prueba: MEDICINA LABORAL

Resumen:

Control indico 7 sesiones e fisioterapia hoy por lumbalgia, facturas costales fue valorado por neumología, dolor en pecho no especificado
pte con espometria normal caminata de 6 minutos sin desaturar pero no rinde lo esperado debido a falta de capacidad fisica, revela
alteración desde el punto de vista respiratorio dolor probable causa ósea de alta por neumología pendiente valoración por fisiatría Dx
fractura de costilla, traumatismo del bazo. Dr. Marcial Martínez Núñez. Folio: 124

 Fecha: 07/02/2020  Nombre de la prueba: PSICOLOGIA

Resumen:

Control paciente refiere ciclos de sueño fluctuante por presencia de dolor procesos mentales superiores conservados incapacidad hasta el 14
de febrero paciente con estado de ánimo estable pendiente por valoración por fisiatría. Dx fractura de costilla, traumatismo del bazo Dra.
Flor Ángela Ortiz Pajón. Folio 121
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 Fecha: 28/02/2020  Nombre de la prueba: PSICOLOGIA

Resumen:

Control paciente verbaliza dolor en zona lumbar de indaga por actividades cotidianas realiza terapias físicas ingesta normal ciclos de sueño
fluctuante por presencia de dolor paciente con estado ánimo estables preocupaciones asociadas a futuro laboral. Dx fractura de costilla,
traumatismo del bazo Dra. Flor Ángela Ortiz Pajón. Folio 113

 Fecha: 08/04/2020  Nombre de la prueba: PSICOLOGIA

Resumen:

Control pues paciente manifiesta dolor en espalda y hombros fatiga y dolor en espalda y cadera, relata situación con jefe inmediato “usted
es un problema para nosotros” y actitud de la secretaria donde siente rechazo por parte de esta, se permite catarsis paciente con este ánimo
estable y con situaciones de orden laboral conflicto laboral de percepción de paciente se indica que los síntomas que reporta deberán ser
evaluados por médico tratante para descartar lesión y de esta manera determinar posible maximización de los mismos. Dx: fractura de
costilla, traumatismo del vaso. Dra. Flor Ángela Ortiz Pajón. Folio 93

 Fecha: 08/05/2020  Nombre de la prueba: PSICOLOGIA

Resumen:

Control tele consulta paciente expresa su preocupación ante su condición laboral en relación pagos y contrato con la empresa realizó
exámenes a la espera de entrega de resultados para agendar cita médica con fisiatría hoy se nota leve mejoría de síntomas reportados en
consulta anterior su discurso es fluido y coherente se hace intervención y se ofrecen recomendaciones en manejo de síntomas expresión de
emociones. Dx Traumatismo del vaso, fractura de costilla. Dra. Flor Ángela Ortiz Pajón. Folio: 74

 Fecha: 10/06/2020  Nombre de la prueba: PSICOLOGIA

Resumen:

Paciente emocional fluctuante situación de orden laboral económico dolor que no se es explicado por exámenes y posterior evaluación de
médico tratante se hace intervención y se ofrecen recomendaciones en manejo y solución de conflictos. Dx fracturas múltiples de costilla.
Dra. Flor Ángela Ortiz Pajón. Folio 63

 Fecha: 11/04/2021  Nombre de la prueba: URGENCIAS

Resumen:

Paciente masculino de 36 años de edad quien ingrese en compañía de madre quien refiere cuadro clínico de inicio el día de ayer
caracterizado por mutismo intranquilidad insomnio de conciliación ideas de muerte educación suicida “quería coger el cuchillo diciendo
que quería matarse y apuñalarse en el pecho” manifiesta “él llegó ayer de viaje porque eres un conductor de bus de Copetran y llegó todo
raro cabizbajo hablando que le dolía todo el cuerpo” manifiesta que tuvo un accidente en el año 2019 mientras se encontraba en camarote de
descanso en el bosque iba siendo conducido por otro compañero “comenzó a decir que el accidente el accidente y pidiendo ayuda para las
personas del accidente hablando solo hablando muchas incoherencias” madre manifiesta que constantemente está recordando el tema del
accidente mal patrón de sueño insomnio de conciliación y mantenimiento ideas de minusvalía llanto fácil y constante aislamiento social
desde esta mañana ha presentado mutismo no alucinaciones madre manifiesta que es primer episodio. Dx episodio expresivo grave con
síntomas de psicosis trastorno de estrés postraumático otros trastornos psicóticos agudos y transitorios. Dr. Benjamín F. Cristau. Folio: 256

 Fecha: 21/04/2021  Nombre de la prueba: PSIQUIATRIA

Resumen:

Control paciente que ha presentado mejoría de los síntomas depresivos y ansiosos nos evidencian ideas auto heteroagresivas acepta y tolera
tratamiento formulado. Dx: trastorno de estrés postraumático. Dr. Benjamín F. Cristau. Folio 268

 Fecha: 20/05/2021  Nombre de la prueba: PSICOLOGIA

Resumen:
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Consulta por primera vez, paciente con 36 años ingresó acompañado por su primo paterno ingresó a consultorio con el paciente en estado de
somnolencia refiere que después de accidente de tránsito el paciente presenta estados de psicosis ideas de muerte, suicidio y agresión,
cambios de comportamiento constante ha estados hospitalizado en clínicas siquiátricas. “él le dio una crisis dura en abril intenta suicidarse y
habla mucho del accidente él es conductor de bus y se estrelló con una mula duró encerrado mucho tiempo ahí” se evidencian cambios a
nivel cognitivo y conductuales. Dx: Trastorno de estrés postraumático, episodio depresivo grave con síntomas psicóticos. Dra. Andrea
Carolina Guerrero Gil. Folio 188

 Fecha: 25/05/2021  Nombre de la prueba: PSIQUIATRIA

Resumen:

Paciente que ingresa en compañía de madre que refiere cuadro clínico de aproximadamente 15 días de evolución caracterizado por
insomnio de conciliación y mantenimientos múltiples despertares recuerdos con constantes del accidente de tránsito, múltiples pesadillas,
irritabilidad, mutismo selectivo, tendencia a la clinofilia, ahedonia, hiporexia, el día sábado 22 de mayo el 2021 se agudizan síntomas
depresivos y presenta intento suicida al intentar lanzarse de un balcón en el hogar ideas de muerte y suicidio ideas de minusvalía y
tranquilidad múltiples quejas somáticas parestesias en miembros superiores e inferiores no delirios no alucinaciones. Dx: trastorno de estrés
postraumático, trastorno de ansiedad no especificado de episodio depresivo no especificado. Dr. Benjamín F. Cristau. Folio 275

 Fecha: 09/06/2021  Nombre de la prueba: PSIQUIATRIA

Resumen:

Consulta para detección de alteraciones del adulto, paciente que no ha presentado mejoría de los síntomas depresivos y ansiosos nos
evidencian ideas auto ni hetero agresivas. Acepta y de acuerdo tolera el tratamiento formulado se da de alta por mejoría se dan
recomendaciones y signos de alarma. Dx: trastorno estrés postraumático, trastorno de ansiedad no especificado, episodio depresivo no
especificado. Dr. Benjamín F. Cristau. Folio: 172

 Fecha: 29/06/2021  Nombre de la prueba: PSIQUIATRIA

Resumen:

Paciente quien refiere accidente de tránsito 2019 a raíz del cual presenta síntomas depresivos y ansiosos, posibles síntomas de estrés agudo
vs estrés pos-trauma no asistía a controles regulares, solo dos hospitalizaciones en san camilo la última, hace 15 días por reactivación de
síntomas ansiosos y depresivos e intento suicida. Dx: Trastorno depresivo recurrente, episodio moderado presente. Dra Martha Elisa Gómez
Villa. Folio: 35

 Fecha: 01/07/2021  Nombre de la prueba: NEUROLOGIA

Resumen:

Paciente que consulta por presentar mucho dolor de cabeza informa cuadro clínico de aproximadamente cuatro meses de evolución
consistente en episodios recurrentes de cefalea de predominio sobre región frontal parietal derecha de fuerte intensidad de frecuencia diaria
tipo peso no asociado a ningún otro método antología asociada. Dx: otros síndromes de cefalea especificados. otros síntomas y signos que
involucran la función cognitiva y la conciencia y los no especificados. Dr. Tony Fabián Álvarez Guzmán. Folio 192

 Fecha: 10/07/2021  Nombre de la prueba: RM CEREBRO

Resumen:

Conclusión: RM de cerebro simple dentro de límites normales. Dr. Camilo Andrés Lara Rodríguez. Folio: 199

 Fecha: 23/07/2021  Nombre de la prueba: PSIQUIATRIA

Resumen:

Paciente refiere que ha estado estable lo llevaron a una parcela pues le molesta el ruido estuvo 3 días se sintió un poco mejor comenta
familiar que otro tío lo llevó para que manejara un bus y se sintió muy angustiado sudoroso mareado le dio tembladera se angustió y no
manejo está durmiendo con tratamiento con despertares frecuentes reconcilia se mantiene aislado callado pensativo está donde la tía que es
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menos ruidoso come mejor con poco apetito no tiene ninguna actividad sale a caminar con la tía se baña con la ayuda pues le da mareo tiene
cita de control con Neurología para revisar exámenes y ver porque tiene mareos tiene control por fisiatría se toma los medicamentos refiere
al paciente que se ha sentido regular desanimado con ocasionales ideas de muerte prefiere que “soy una carga para la gente no puedo salir
solo me toca acompañar las pastillas me tienen como si me fuera a caer” escucha voces como si lo llamaran intranquilo. paciente que se
encuentra con pobre control de impulsos con síntomas somáticos el tratamiento con el fin de reducir efectos secundarios se continúa con
incapacidad pendiente de valoración por Neurología y conceptos psicoeducación a la familia. Dx: trastorno de ansiedad generalizada,
trastorno de estrés postraumático, trastorno depresivo moderado. Dra. Liliana Díaz Soto. Folio: 177

 Fecha: 02/08/2021  Nombre de la prueba: NEUROLOGIA

Resumen:

Paciente masculino en cuenta de cara a la vida con antecedentes politraumatismo secundario accidente de tránsito en 2019 con secuelas
neuro psiquiátricas en seguimiento por psiquiatría en manejo farmacológico curso Adicionalmente con episodios recurrentes de cefalea de
características inespecíficas por lo cual se indicó realización de resonancia cerebral que sugiere probable trombosis de seno venoso
transverso izquierdo que requiere confirmación diagnóstica con examen específico por lo cual solicitó resonancia cerebral de forma
prioritaria. Dx: otros síndromes de cefalea especificados. Dr. Tony Fabián Álvarez Guzmán. Folio 203

 Fecha: 11/08/2021  Nombre de la prueba: PSICOLOGIA

Resumen:

Control paciente que ingresa a consulta en compañía de su primo Hugo Javier Ferreira Mejía este informa que Yesid ya no se encuentra en
cuidado de su madre debido a que eso estaba generado en ella diferentes cuadros psicológicos y se encuentra en control; el acompañante
refiere “no ver mejoría en el estado de ánimo del paciente no logra comprensión de las cosas”; su conducta sigue igual no se observa
mejoría en discursos estado de ánimo se remite a psiquiatría por revisión. Dra. Yadira Fernanda Mesa Orduz. Folio 185

 Fecha: 18/08/2021  Nombre de la prueba: ANGIORESONANCIA DE CEREBRO CON CONTRASTE

Resumen:

Conclusión angioresonancia cerebral con contraste dentro de limites normales. Dr. Camilo Andrés Lara Rodríguez. Folio: 209

 Fecha: 18/08/2021  Nombre de la prueba: RM CEREBRO CON CONTRASTE

Resumen:

Conclusión RM cerebral con contrate dentro de límites normales. Dr. Camilo Andrés Lara Rodríguez. Folio: 211

 Fecha: 17/11/2021  Nombre de la prueba: JUNTA DE SALUD MENTAL

Resumen:

Resumen de la atención: inconsistencias durante la entrevista y exploración (fluctuaciones en orientación espacial, quejas de alteraciones en
memoria autobiográfica, discrepancias en las pruebas de memoria verbal, lógico narrativa y pares asociados) que sugieren bajos niveles de
esfuerzo, así como la mediación de factores volitivos y motivacionales, si además se tiene en cuenta los hallazgos de las pruebas de validez
(TOMM y Rey) que ponen de manifiesto un posible sesgo de magnificación de alteraciones mnésicas y atencionales; por lo que a la luz de
lo descrito, tales hallazgos no pueden ser explicados desde los antecedentes traumáticos reportados". ·Para la realización de esta junta, se
llevó a cabo una entrevista por dos médicos psiquiatras y por una neuropsicóloga durante la aplicación de las pruebas, posteriormente el
caso se analizó en conjunto con un psicólogo y cuatro psiquiatras adicionales, concluyéndose:1.Se trata de un paciente de 37 años, quien
refiere haber presentado un accidente laboral en noviembre de 2019: "fue hace más de un año . . . no me acuerdo la fecha . . . iba durmiendo
y cuando escuché fue un estruendo y ya sentí el golpe en el cuerpo mío, quedé muy adolorido y ahí ya después yo sentía que me estaba
asfixiando y ahí empezaron todos los pasajeros a pedir ayuda . . . ". Requirió manejo quirúrgico por trauma esplénico. Se encuentra en
seguimiento por psiquiatría, neurología, psicología, fisiatría, medicina familiar y medicina interna.Inició seguimiento por psiquiatría en
abril de 2021: "porque mi mamá dijo si yo me había intentado suicidar, y de ahí para acá me internaron . . . siento desespero y me provoca
suicidarme, del desespero del dolor y del dolor de cabeza, el desespero del pensamiento que no deja dormir, las pesadillas . . . no me
aguanto estar sentado, no me aguanto estar parado . . . a raíz de eso me siento mal. . . me siento mal en el sentido que se me olvidan las
cosas, las cosas me duelen, no soy igual que antes . . . ". Se reintegró en julio de 2020 hasta abril de 2021: "volvió a manejar, pero el
cinturón no lo soporta, pero él ya venía con pesadillas, incluso en noviembre del año pasado dijo que había visto al compañero llamando al
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hijo . . . en agosto estuvo 15-16 días hospitalizado . . . él hacía los recorridos bien, no se planteó ninguna reubicación, él no pedía permiso ni
para ir al médico". Se planteó el diagnóstico de trastorno de estrés postraumático.En las pruebas neuropsicológicas, se reportó: " . . .
deficiencias en orientación auto y alopsiquica, velocidad de procesamiento, SPAN atencional auditivo y visoespacial, atención sostenida y
selectiva visual, memoria explícita verbal, visual y lógico-narrativa, con pobres estrategias de aprendizaje y categorización de la
información, praxias constructivas, y la mayoría de las funciones ejecutivas evaluadas: abstracción, memoria de trabajo auditiva y
visoespacial, fluidez verbal semántica. Se conserva en contraste sostenimiento atencional, lenguaje expresivo, denominación visoverbal,
fluidez no verbal y fluidez verbal fonológica, control inhibitorio, así como las funciones premotoras. A pesar de lo anterior, se encuentran
múltiples inconsistencias durante la entrevista y exploración . . . ".2.En la prueba de personalidad, se reportó: " . . . un perfil de personalidad
que está compuesto por rasgos especialmente esquizoides e histriónicos. De acuerdo con las escalas de validez, hay una tendencia moderada
hacia mostrar una imagen poco favorable de sí mismo. Alimenta muchos sentimientos de hostilidad y agresión, y no es capaz de expresarlos
de una manera mesurada y adaptativa. A veces, inhibe esta expresión casi completamente, lo que resulta en sentimientos de estar "a punto
de estallar"; otras veces, es excesivamente beligerante e insultante. El individuo se siente socialmente inadecuado, especialmente con
miembros del sexo opuesto. No tiene confianza en los demás, los mantiene distantes y, en general, se siente aislado y alienado. La persona
suele sentirse infeliz y deprimido, y puede presentar una afectividad limitada. También suele presentar preocupaciones somáticas, entre las
que se encuentran perturbaciones del patrón del sueño y el descanso, dolor, debilidad, sensación de cansancio y fatiga, agotamiento y falta
de energía. Estas preocupaciones pueden llegar a ser tan intensas por momentos que podrían llegar a bordear el delirio. El sujeto puede
presentar pensamiento confuso, y su capacidad de juicio, toma de decisiones y solución de problemas pueden estar alteradas. Le cuesta
incorporar las normas y valores establecidos socialmente, y tiende a ser impulsivo y poco predecible, lo que genera que pueda tener ciertas
desavenencias con las figuras de autoridad.3.Con base en la información obtenida de la historia clínica previa y con los síntomas descritos,
no es posible determinar la existencia de un diagnóstico del eje l. La presentación de los síntomas, el tiempo de evolución, el reintegro que
tuvo en 2020 y la sintomatología actual, no se explican por un trastorno de estrés postraumático un trastorno del afecto.4.En cuanto a las
alteraciones cognitivas referidas, no se han encontrado elementos en las pruebas neuropsicológicas o en los estudios realizados que
expliquen su aparición. Todas las neuroimá_genes son reportadas en rangos de normalidad. Lo anterior, en contraste con las inconsistencias
encontradas durante la exploración neuropsicológica, debido a la aparente tendencia hacia la magnificación sintomática. 5.En el momento,
el paciente no requiere de seguimiento por psiquiatría. MUTALIS Folio 389.

 Fecha: 21/01/2022  Nombre de la prueba: PSIQUIATRIA

Resumen:

Referenciado en calificación de JRCI. Paciente con control parcial de síntomas afectivos y psicóticos compartir el control de síntomas se
trabaja manejo de ansiedad en la noche y con buen ajuste de programa se trabaja en estrategias para recuperar autonomía se permite a
variación. Dx trastorno de estrés postraumático trastorno de ansiedad generalizada trastorno depresivo moderado. Dra. Liliana Islendy Díaz
Soto. Folio 373

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: No aplica

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 14/06/2022  Especialidad: VALORACIÓN MEDICO PONENTE

 
La Sala 4 de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, atendiendo a las disposiciones de los numerales 8 y 15 del artículo 10°;
numeral 2. Del artículo 11 y literal b, del artículo 38 del Decreto 1352 de 2013 ("Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento
de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones") aunado a los pronunciamientos del Gobierno Nacional,
Gobierno Departamental, el Gobierno Distrital y Local por medio de sus autoridades y las autoridades sanitarias del país, la Junta Nacional
el 18 de marzo del 2020 mediante un comunicado tomo medidas para prevenir el coronavirus COVID-19 donde por la contingencia
presentada ante la  se toma la decisión de prescindir del examen médico presencial para evitar el desplazamientopandemia del coronavirus
de los pacientes y su posible exposición al riesgo, la sala 4 resuelve citar a valoración virtual al paciente para el día 14 de junio de 2022.
 

 Enfermedad Actual:  trabajador “conductor” quien presenta trastorno de ansiedad generalizada, trastorno de estrés postraumático y trastorno
depresivo recurrente, episodio moderado asiste a psiquiatría desde el 11 de abril del 2021, asiste a control cada semana, está tomando
quetiapina e hidroxetina,  ha requerido tres hospitalizaciones por esta especialidad la última hace 8 meses, ultimo control hace 15 días.
Tiene 37 años   de edad con un histórico laboral total de 19     años con 8   años en su último cargo desempeñando tareas de
conductor  principalmente. Se encuentra actualmente incapacitado desde abril del 2021.  
 

 La referida en enfermedad actual  esplenectomía  niega.  niega. Patológicos:Antecedentes Quirúrgicos: Familiares: Tabaquismo/alcohol:
 Jugó futbol.  niega.       Extra laborales: Accidente de trabajo y/o Enfermedad Profesional previo:
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 Examen físico: buen estado general, deambula sin apoyo. Examen mental: Buen estado general, buena presentación personal, establece
contacto visual con el entrevistador, en la cuarta década de la vida (37 años), edad cronológica acorde con la aparente, orientado en sus tres
esferas, inteligencia promedio, juicio y raciocinio conservados, intro y prospección conservada, no ideas de auto o hetero agresión, no
ideación paranoide, ni alucinatoria, afecto ansioso, inspira empatía, vive con la tía.
 

 Fecha: 14/06/2022  Especialidad: VALORACIÓN FISIOTERAPEUTA

 
Hombre de 37 años de edad, procedente de Florida Blanca (Santander), con escolaridad, 5º de primaria, estado civil, soltero, sin hijos, vive
en la casa de una tía., con histórico laboral de 30 meses en empresa TRANSCOLOMBIA en el cargo de conductor de bus urbano, con

de: trastorno de ansiedad generalizada, estrés postraumático y trastorno depresivo moderado, diagnósticos  con inicio de sintomatología en
2019, posterior a accidente de trabajo, recibe tratamientos por psiquiatría y psicología desde esa época con medicamentos y controles, ha
requerido de múltiples hospitalizaciones, actualmente en tto por centro día, orientado en sus tres esferas, alerta, consciente, euproséxico
(capacidad de atención normal), álgido, pensamiento lógico y coherente, colaborador con la entrevista, con afecto triste, ansioso, con ideas
de minusvalías, irritable, frustrado; al momento niega ideas de muerte, niega ideas suicidas, sin alucinaciones, sin ideas psicóticas, con
dificultad para conciliar y mantener el sueño, memoria previa retrograda, reciente conservada, y de trabajo conservada, introspección acorde
para su entorno, prospección acorde con su realidad y posibilidades, juicio y raciocinio conservado. Está incapacitado desde el 11 de abril
de 2019.
 

Fundamentos de derecho:
 
El presente caso se enmarca en lo dispuesto por la Ley 1562 del 11 de Julio de 2012, la cual define Accidente de trabajo así:
 
“…Artículo 3°. Accidente de trabajo. Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y
que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.
 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de
una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.
 
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a
los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.
 
También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical aunque el trabajador se encuentre
en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.
 
De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales,
cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de
servicios temporales que se encuentren en misión…”
 
Otros fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas:
 
* Ley 100 de 1993, crea las Juntas de Calificación.
* Decreto Ley 19/2012 Art. 142
* Decreto 1295 de 1994 y Ley 776 de 2002, reglamentan el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP)
* Decreto 1507 de 2014, determina el Manual Único de Calificación de Invalidez.
* Decreto 1352 de 2013, reglamenta el funcionamiento y competencia de las Juntas de Calificación.
* Ley 1562 de 2012
 

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Análisis y conclusiones:
 
Paciente de 37 años de edad, con histórico laboral de 30 meses en empresa COOPETRAN en el cargo de conductor de bus urbano, con

de:  trastorno de ansiedad generalizada, estrés postraumático y trastorno depresivo moderado, diagnósticos  con inicio de sintomatología en
2019, posterior a accidente de trabajo.
 
Tiene antecedente de accidente de trabajo (accidente de tránsito), del 15/11/2019, cuando en calidad de conductor auxiliar, mientras
descansaba en el camarote, su compañero que conducía el bus, se estrelló contra una tractomula, falleciendo y el paciente con traumas
múltiples; fracturas de costillas, fractura de escápula izquierda, trauma cerrado de abdomen que requirió manejo quirúrgico, que documentó
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trauma grado III de bazo con sangrado activo, laceración del estómago GII y trauma de colon GIII. Se realizó esplenectomía, gastrorrafia y
colonrafia sin complicaciones. El 4 de septiembre de 2020 la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander le califica PCL:0%
como accidente de trabajo, Calificación confirmada por la Junta Nacional Nº de 240 de enero de 2021.
 
La  Entidad Prestadora de Salud  SALUD TOTAL  calificó las patologías: trastorno de ansiedad generalizada, estrés postraumático y
trastorno depresivo moderado como de origen enfermedad laboral.
 
La Administradora de Riesgos Laborales AXA COLPATRIA no estuvo de acuerdo y el caso fue enviado a la Junta Regional de
Calificación de Invalidez
 
Calificación Junta Regional de calificación de Invalidez:    La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, mediante
dictamen N° 91532915-313  de fecha 14/02/2022 establece:
 
DIAGNÓSTICO(S): 

TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA.
ESTRÉS POSTRAUMÁTICO.

 TRASTORNO DEPRESIVO MODERADO

ORIGEN: SECUELAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO DEL 15/11/2019.
 
Motivación de la inconformidad La Administradora de Riesgos Laborales AXA COLPATRIA manifiesta su inconformidad frente
al dictamen el dictamen con base en: “…“…Luego de revisado el dictamen de Calificación de Origen No 91532915 - 2086 del 14 de
febrero de 2022, del señor YESID ALEJANDRO DUARTE DUARTE, identificado con CC 91532915 y notificado el 1 6 de febrero de

 2022 a esta administradora, nos permitimos manifestar:…. 5.En el momento, el paciente no requiere de seguimiento por psiquiatría. En ese
orden de ideas la junta de salud mental luego de la entrevista, los resultados de las pruebas neuropsicológicas consideran que no existe un
diagnóstico en el eje I y que hay un posible sesgo de magnificación de alteraciones mnésicas y atencionales; por lo que, tales hallazgos no
pueden ser explicados desde los antecedentes traumáticos reportados…” No estamos de acuerdo con el origen Accidente de trabajo de las
patologías F411 - Trastorno de Ansiedad, F431-Trastorno de estrés postraumático, F331-Trastorno depresivo recurrente, episodio moderado
presente, lo anterior de acuerdo con el concepto emitido por la Junta de Salud Mental de la ARL de Mutalis realizado el 17/11/2021:
 
La empresa COOPETRAN  manifiesta su inconformidad frente al dictamen el dictamen con base en: “…De conformidad con la
comunicación del dictamen en primera instancia del origen de la enfermedad del señor YESID ALEJANDRO DUARTE DUARTE,
identificado con c.c. 91532915 expediente 91532915-313 de fecha 14/02/2021 de Febrero de 2021, y en virtud el artículo 142 del Decreto
Ley 015 de 2012, me permito manifestar mi inconformismo con la calificación realizada en primera Instancia por parte de la Junta Regional
de calificación de invalidez, a través del cual se calificó el origen de las patologías del mencionado señor como derivadas del accidente…”
 
La sala 4 de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, evaluó los recursos de apelación presentado por la Administradora de Riesgos
Laborales AXA COLPATRIA y la empresa COOPETRAN, procediendo a revisar la documentación que reposa en el expediente y la
historia clínica, encontrando que se trata de un trabajador de 37 años de edad, con histórico laboral de 30 meses en empresa COOPETRAN
en el cargo de conductor de bus urbano de:  trastorno de ansiedad generalizada, estrés postraumático y trastorno depresivo, con diagnósticos 
moderado, con inicio de sintomatología en 2019, posterior a accidente de trabajo.
 
Para el presente caso, teniendo en cuenta los antecedentes del accidente de trabajo presentado por el paciente y  la literatura médica
especializada que ha establecido que ciertas experiencias de vida, como  , parecen provocar los trastornos deacontecimientos traumáticos
ansiedad y depresión en personas que ya son propensas a estas condiciones. De otro lado Conforme a la clasificación el DSM-5 Anxiety
disorders in DSM-5 Miquel Tortella-Feliu (file:///Users/usuario/Desktop/Dialnet-LosTrastornosDeAnsiedadEnElDSM5-4803018.pdf), se
encuentran dentro de los trastornos de ansiedad,  específicamente: El cuadro clínico que se caracteriza fundamentalmente por la crisis de
angustia o ansiedad, con evidencia que ello es consecuencia pato fisiológica directa de otra condición médica; como ocurre en el presente
caso en donde su trastorno de ansiedad y depresión discurren paralelamente con la evolución de las secuelas del accidente de trabajo del 15
/11/2019.
 
De otro lado frente al estrés postraumático, la literatura médica especializada; éste   ocurre cuando una persona que experimentó o fue
testigo de un evento traumático continúa teniendo síntomas por más de un mes que les dificulta vivir normalmente. Los eventos traumáticos
pueden incluir abuso físico o sexual, guerra, desastres naturales,  o cualquier evento experimentado que fueraaccidentes automovilísticos
angustioso o atemorizante. Las personas con TEPT pueden seguir experimentando el evento traumático mediante secuencias retrospectivas,
pesadillas o recuerdos que no pueden controlar. Estos pensamientos pueden crear un dolor emocional grave para la persona y problemas en
el hogar, el trabajo, la escuela o con las relacione (https://espanol.womenshealth.gov/mental-health/mental-health-conditions/post-traumatic-
stress-disorder) ; tal , como lo describen los médicos psiquiatras en el caso del paciente. 
 
Así las cosas esta junta comparte y se adhiera a la completa trazabilidad descrita de los hechos realizada por la Junta Regional; así como su
juicioso análisis y conclusión del origen de los diagnósticos mentales del paciente, confirmando su decisión.
 



Entidad calificadora: Junta Nacional de Calificación de Invalidez - Sala 4

Calificado: YESID ALEJANDRO DUARTE DUARTE Dictamen:91532915 - 10833 Página 11 de 11

1.  
2.  
3.  

En virtud de lo expuesto se decide el dictamen N° 91532915-313  de fecha 14/02/2022, emitido por la Junta Regional de CONFIRMAR 
Calificación de Invalidez de Santander, con el siguiente resultado:
 
DIAGNÓSTICO(S): 

TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA.
TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO.
TRASTORNO DEPRESIVO MODERADO

ORIGEN: SECUELAS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO DEL 15/11/2019.
 
Una vez leída y aprobada la presente decisión se firma en acta, con aceptación unánime por los integrantes principales de la Sala cuarta de
Decisión de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.
 
En consecuencia, notifíquese el dictamen emitido a las partes interesadas en los términos del artículo 41 del Decreto 1352 de 2013.
 
IAVV

7. Concepto final del dictamen

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
F411 Trastorno de ansiedad generalizada Accidente de trabajo

F431 Trastorno de estrés postraumático Accidente de trabajo

F331 Trastorno depresivo recurrente, episodio 
moderado presente

Accidente de trabajo

8. Grupo calificador

Adriana del Pilar Enriquez Castillo
Médico ponente

Médico
014121

Manuel Humberto Amaya Moyano
Médico

Gloria Maria Maldonado Ramirez
Fisioterapeuta

MANUEL HUMBERTO 
AMAYA MOYANO 
2022.06.24 04:48:22 
-05'00'

Firmado digitalmente por 
ADRIANA DEL PILAR 
ENRIQUEZ CASTILLO 
Fecha: 2022.06.24 05:44:24 
-05'00'

Firmado digitalmente 
por GLORIA MARIA 
MALDONADO RAMIREZ 
Fecha: 2022.06.24 
07:55:37 -05'00'
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FECHA INCAPACIDAD FECHA FIN DIAS DE INCAPACIDAD

11/04/2021 10/05/2021 30

11/05/2021 15/05/2021 5

15/05/2021 19/05/2021 5

20/05/2021 21/05/2021 2

22/05/2021 25/05/2021 4

25/05/2021 23/06/2021 30

24/06/2021 23/07/2021 30

24/07/2021 22/08/2021 30

24/08/2021 22/09/2021 30

23/09/2021 22/10/2021 30

23/10/2021 21/11/2021 30

22/11/2021 21/12/2021 30

22/12/2021 20/01/2022 30

21/01/2022 19/02/2022 30

20/02/2022 21/03/2022 30

22/03/2022 20/04/2022 30

21/04/2022 20/05/2022 30

21/05/2022 19/06/2022 30

19/06/2022 18/07/2022 30

19/07/2022 17/08/2022 30
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HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO

SALUD TOTAL

SALUD TOTAL

SALUD TOTAL

CLINICA CHICAMOCHA
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INFORME: Al despacho paso el trámite que precede en la acción de tutela 
interpuesta por la agente oficiosa de Yesid Alejandro Duarte Duarte, contra de 
COPETRAN y Ministerio Trabajo Territorial Santander, hallándose que la actuación 
tiene réplica de la accionada, en relación a la demanda de amparo.  
Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de 2021. 
 
ESTHER JAIMES ORDUZ. 
Secretaria 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON 
FUNCION DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BUCARAMANGA 

 

RAD.T-680014071001202100184-00 

 

   Bucaramanga, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Entra el despacho a resolver la acción de tutela interpuesta por 

ELIZABETH JAIMES ANGARITA, obrando como agente oficiosa de YESID 

ALEJANDRO DUARTE DUARTE identificado con C.C. No.  91.532.915 de 

Bucaramanga, contra de COPETRAN y MINISTERIO DEL TRABAJO 

REGIONAL SANTANDER, para la protección reclamada de los derechos 

fundamentales seguridad social, salud, vida, trabajo, mínimo vital y 

estabilidad laboral reforzada. 

  

 
I. ANTECEDENTES 

 

EL ESCRITO DE TUTELA.- El extremo activo promueve acción de 

tutela contra las accionadas, arguyendo que desde noviembre de 2013 el 

tutelante presta los servicios como conductor en la flota de vehículos 

afiliados a Copetran, resultando lesionado en un accidente laboral acaecido 

el 15/11/2019, cuando se disponía descansar en el automotor (del cual iba 

a recibir turno para manejar más adelante), que colisionó con un “tracto 

camión” ocasionándole heridas de lo cual recibió atención medica oportuna, 
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posteriormente, se sometió a tratamientos a nivel físico y mental 

expidiéndosele excusa medica por cuatro meses, y ya para julio de 2020 se 

reintegró a sus actividades dado que la ARL Axa Colpatria conceptuó que 

era hábil para laborar de lo cual él disiente. Afirma que el agenciado se 

encuentra incapacitado desde el 11 de abril del 2021 y completa más de 180 

días en tal condicion, por lo que, a finales de julio la EPS Salud Total requirió 

al empleador y al agenciado la documentación necesaria para calificación de 

origen de las patologías mentales, lo que en su momento el actor aportó a 

tiempo, pero el patrono –notificado el 6 de agosto hogaño- aún no lo hace, 

imposibilitando el curso normal del precitado trámite, por lo que ante tal 

desidia, afirma que la empresa de salud reiteró la solicitud mediante derecho 

de petición el 29 de septiembre de 2021, y actualmente el procedimiento se 

encuentra suspendido. Pone de presente que el ofendido padece patologías 

a nivel mental con internación en IPS San Camilo, cuyas prestaciones 

asistenciales vienen siendo reconocidas por la EPS a pesar de existir indicio 

que la enfermedad es de origen laboral, refiriendo además, que el vínculo 

laboral feneció el 30 de junio de 2021, a lo que sobre ese hecho existe queja 

ante el Ministerio de Trabajo, entidad que no protege oportunamente las 

garantías del actor. 

LA ADMISIÓN.- La acción de tutela, de la referencia fue repartida a 

este despacho el 22/10/2021, por lo cual, mediante providencia de la misma 

fecha se dio admisión de amparo, notificándose a las accionadas con 

vinculación de: Salud Total EPS, ARL AXA Colpatria, AFP Porvenir S.A, 

Seguros de Vida Colpatria S.A, y Colfondos S.A. 

LA NOTIFICACIÓN Y CONTESTACIÓN.- Habiéndose librado los oficios 

respectivos a los intervinientes, se obtuvo contestación de COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA – COPETRAN a 

través de representante judicial, y en lo concreto refuta los hechos, 

aclarando que el actor ha suscrito seis contratos de trabajo con solución de 

continuidad, habiéndose pactado el último de ellos el 1 de julio de 2019, el 

cual se encuentra vigente -hasta tanto se defina su situación de salud- tal como 

indicó en el preaviso adiado el 20 de mayo del año que corre, estimando que, 

no significa que el empleado estuviera cesante desde el 30 de junio presente, 

pues el vínculo laboral está vigente, para ello, adosa probanzas que dan 

cuenta del pago de salario y prestaciones sociales, afirmando que es en 

respeto a presunta garantía de estabilidad laboral reforzada que goza el 
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demandante; por otra parte, reproduce lo consignado en el informe aportado 

por la ARL, respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 

ocurrencia del siniestro de tránsito, y agrega, que en algún momento el actor 

retornó a su puesto de trabajo ya que los conceptos ocupacionales 

determinaron viabilidad para el reintegro, pero desde el 11 de abril del 

cursante año, se encuentra incapacitado en proceso de rehabilitación 

derivado de presuntas enfermedades mentales (de las cuales no le consta 

que estas sean de origen laboral), completando más de 180 días de excusa 

médica; respecto a los documentos para análisis de puesto de trabajo con 

énfasis psicosocial requeridos el 29 de julio hogaño (iterada el 29 de 

septiembre) por el comité medico laboral de Salud Total EPS para 

calificación de origen de la enfermedad, dicen dar respuesta el 6 de agosto 

en sentido de informar imposibilidad de allegarlos, proceder que consideran 

no caprichoso, dado que el colaborador no puede presentarse a las 

instalaciones físicas (puesto de trabajo) para valoración con profesional de 

esa especialidad, para estimación de aludida circunstancia, ya que se 

encuentra excusado medicamente, a raíz de la prescripción de continuas 

incapacidades, por lo que bajo ese estado de cosas, deprecó a la EPS 

prórroga para la entrega de dichas documentales, hasta tanto culmine su 

incapacidad y se reintegre a sus oficios. 

Asu turno, SALUD TOTAL EPS-S S.A. arguye que el titular del derecho 

se encuentra afiliado allí como cotizante dependiente de su empleador 

Copetran y a la fecha -27 de octubre de 2021- no se ha reportado novedad de 

retiro, adiciona, que el usuario dispone de un concepto de rehabilitación 

integral con pronóstico favorable del 24/08/2021 y actualmente cuenta: “con 

un proceso que en el momento está cerrado por falta de aportes de carga probatoria del 

empleador; el 29/09/2021 se realizó la última solicitud de documentos por medio de derecho 

de petición, sin embargo, por falta de respuesta, se procedió a enviar comunicado al Sr. Yesid 

donde se le informa que el proceso se cerró”. Alude, según los hechos esgrimidos 

por el tutelante, se enfilan para obtener estabilidad laboral reforzada por 

posibles omisiones derivados de la terminación de relación laboral a cargo 

del patrono, lo que en nada tiene injerencia la Empresa de Salud. 

Por su parte, Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A informó 

que el titular del derecho nunca ha sido afiliado a esa AFP, por tanto, no se 

avista conducta transgresora de los derechos del actor, aunado que los 
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supuestos de hecho objeto de censura son exclusivos de un tercero ajeno a 

ese fondo pensional.  

La DIRECCIÓN TERRITORIAL SANTANDER DEL MINISTERIO DEL 

TRABAJO se opone a los argumentos expuestos en el escrito genitor, y 

controvierte el hecho por el cual el actor no identifica el radicado de la queja 

formulada ante ese Ministerio, no obstante, de las documentales adosadas 

replica que el actor fue requerido por la inspectora que lleva el caso, para 

que allegara información a fin de establecer si existe o no mérito para iniciar 

averiguación preliminar: “(menciona que al responder citar el número de 

radicado 05EE2021736800100008641)”, entonces, si el interesado requiere 

información acerca del estado actual de su queja, debió haber deprecado 

información ante ese cartera ministerial identificando aquella o a través del 

correo: dtsantander@mintrabajo.gov.co, no obstante, manifiesta que se dará 

impulso a la precitada reclamación presentada por el demandante a tono 

con el art. 16 del C.P.A.C.A y una vez se establezca su procedibilidad se 

proseguirá con el inicio de las averiguaciones preliminares que determinen 

la existencia o no de méritos para el inicio de un procedimiento 

administrativo sancionatorio, etapa ultima reglada en el artículo 47 

ejusdem, concordante con la Ley 1610 de 2013, para decidir si hay o no 

infracciones de orden laboral; por último aduce, que los funcionarios de ese 

órgano del estado no les está permitido declarar derechos individuales ni 

definir controversias -ordenar pagos de salarios o reintegros- tal como 

proscribe el artículo 486 del Código Sustantivo de Trabajo, subrogado por el 

art. 41 del Decreto Ley 2351 de 1965, modificado por el art. 20 de la Ley 

584 de 2000, pues esta potestad es exclusiva de los jueces de la república. 

Se defiende AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.(ARL), 

evidenciando que el agenciado estuvo afiliado allí por conducto de Copetran 

desde el 1 de noviembre de 2017 hasta el 23 de mayo de 2019, aseverando 

que el asegurado: “presentó accidente de trabajo el 15 de noviembre de 2019. Por el 

evento mencionado, esta ARL garantizó las prestaciones asistenciales y económicas a las 

cuales tenía derecho el accionante, y a la fecha no se encuentran prestaciones pendientes de 

reconocimiento.”, y comoquiera que las pretensiones se encausan para el 

reconocimiento derechos emanados de la relación laboral y reintegro, estiman que 

es responsabilidad en cabeza del empleador y no de la compañía aseguradora, bajo 

esa fórmula pide su desvinculación.  
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Finalmente, COLFONDOS S.A optó por guardar silencio. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

        El artículo 86 de la Constitución Política permite a las personas 

reclamar la protección de sus derechos fundamentales cuando quiera que 

ellos resulten vulnerados o amenazado por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública, siempre que no existan otros medios judiciales de 

defensa, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, caso en el cual, la existencia de dichos medios será 

apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 

circunstancias en que se encuentre el solicitante. Entonces, como la 

sociedad comercial demandada ostenta la calidad de empleador del cual 

surge una relación de subordinación1 o indefensión para con el empleado 

aunado, lo que la hace pasible de acción de tutela por haberse interpuesto 

por el solicitante dentro de un plazo razonable y proporcionado. 

 

Por disposición jurisprudencial de la Corte Constitucional, indica que 

en principio la acción de tutela no es el mecanismo de protección de los 

derechos fundamentales de un sujeto que aduce ser beneficiario de la 

estabilidad laboral dada su condición de salud, empero, ella misma ha 

permitido la procedencia del amparo del derecho a la estabilidad laboral 

reforzada2, ordenando reintegro de sujetos incapacitados y con deteriorado 

estado de salud, sin que medie calificación que dictamine el grado de 

invalidez, pues, aquellos ameritan un trato diferenciado por las condiciones 

de debilidad manifiesta en razón a los motivos de salud, por lo que 

desconocer tal prerrogativa iusfundamental, va en contravía de los artículos 

de la Carta Política de 1991: art. 53 “estabilidad en el empleo”, art. 47 

                                                           

1 Sentencia T-029 de 2019, tema: acción de tutela frente a particulares: “el estado de indefensión es un concepto de carácter 

fáctico que se configura cuando una persona se encuentra en un estado de debilidad manifiesta frente a otra, de modo que, por el 

conjunto de circunstancias que rodean el caso, no le es posible defenderse ante la agresión de sus derechos”. 

 

2 “(i) el derecho a conservar el empleo; (ii) a no ser despedido en razón de la situación de vulnerabilidad; (iii) a permanecer en el 

empleo hasta que se requiera y siempre que no se configure una causal objetiva que conlleve la desvinculación del mismos y; (iv) a 

que la autoridad laboral competente autorice el despido, con la previa verificación de la estructuración de la causal objetiva, no 

relacionada con la situación de vulnerabilidad del trabajador, que se aduce para dar por terminado el contrato laboral, so pena que, 

de no establecerse, el despido sea declarado ineficaz”. Sentencia T-118 de 2019. 
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“previsión, rehabilitación e integración de personas en situación de 

discapacidad” , art. 13 y 95 que desarrollan los principios de igualdad y 

solidaridad respectivamente, por lo que entonces, si el empleador no procede 

conforme lo establecido, recae sobre aquel una presunción de despido sin 

justa causa y por ende discriminatorio, por cuanto se sospecha que la 

culminación del vínculo contractual y/o laboral, se fundó en la enfermedad 

del trabajador, ante lo cual se invierte la carga de la prueba para el patrono, 

para demostrar las justificaciones de despido, con plena acreditación que la 

separación del cargo acaeció con autorización previa del inspector del 

trabajo (Ministerio del Trabajo), facultad que permite al juez Constitucional 

ordenar el reintegro, esto en garantía de la continuidad en el tratamiento de 

salud y la eficacia del principio de solidaridad, obligación impuesta a ciertas 

personas quienes están en el deber de adoptar determinadas conductas de 

auxilio y colaboración frente a otros, como se nos enseña por ejemplo en la 

sentencia T-118 de 2019, que fija la siguiente subregla de procedibilidad:  

 

“(i) que el peticionario pueda considerarse como una persona discapacitada o con 

reducciones físicas que lo sometan a un estado de debilidad manifiesta para el 

desarrollo de sus labores; (ii) que el empleador tenga conocimiento de tal situación; y 

(iii) se demuestre el nexo causal entre el despido y el estado de salud del actor” 

 

  Además, téngase en cuenta que la acción de tutela procede 

excepcionalmente como mecanismo transitorio, para evitar la consumación 

de un perjuicio irremediable de un sujeto de especial protección o en 

circunstancias de debilidad manifiesta, con ocasión de la terminación del 

vínculo laboral. Es así como en pronunciamiento vertido en la sentencia T-

102 de 2020, estableció allí que el operador judicial debe verificar si de las 

circunstancias particulares del accionante, se encuentra en posición de 

acudir al proceso ordinario: “Para ello habría que determinar si el mecanismo judicial 

de que dispone para la protección de sus derechos fundamentales es ineficaz en concreto, 

dado el riesgo de configuración de un perjuicio irremediable “atendiendo las circunstancias 

en que se encuentr[a]”. Ahora, para determinar el carácter irremediable del 

perjuicio, la misma Corte en sentencia T 554 de 2019, estableció que se debe 

tener en cuenta que hagan presencia varios elementos, así: “en primer lugar, 

que sea cierto, es decir, que existan fundamentos empíricos acerca de su probable 

ocurrencia; en segundo lugar, debe ser inminente, o sea, que esté próximo a suceder; en 

tercer lugar, que su prevención o mitigación sea urgente para evitar la consumación del 

daño” (subraya propia). 
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Ya en lo medular para resolver este mecanismo de tutela incoado, se 

tiene que el gestor reclama orden contra la COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA para que brinde 

respuesta de cara a los documentos requeridos por la Empresa Promotora 

de Salud necesarios para calificación de origen de la patología mental, con 

orden de reintegro laboral dejando sin efectos la terminación del contrato, y 

atienda oportunamente las solicitudes realizadas por las instituciones que 

hacen parte del Sistema de Seguridad Social Integral determinando el origen 

de las contingencias y consecuente valoración de pérdida de capacidad 

laboral -PCL-, absteniéndose en todo caso de efectuar conductas de acoso 

laboral. 

Concatenadas las glosas jurisprudenciales, y  las probanzas arrimadas 

oportunamente por los intervinientes, así como las premisas de orden 

fáctico, es claro que el agenciado supera los 180 días de incapacidad médica 

según informe de su empleador, y cuenta con concepto de rehabilitación 

integral con pronóstico favorable, pues, según reciente diagnostico padece: 

trastorno de ansiedad generalizada, trastorno de estrés postraumático y 

trastorno depresivo mayor, de lo cual, el quejoso emprendió y agotó las 

gestiones pertinentes para calificación de origen de la enfermedad, no 

obstante, la empresa de salud comunicó oficio remisorio calendado el 28 de 

julio presente ante el trámite incoado, tanto para el empleador como para el 

empleado, solicitando información y documentos, último quien suministró 

lo correspondiente el 20 de agosto hogaño, no contando con que el 

procedimiento fuera suspendido por la EPS el 21/10/2021 dado que esta 

no obtuvo respuesta oportuna por parte del  patrono, previamente 

habiéndosele reiterado la solicitud el 29/09/2021, hallándose que la 

empresa demandada en el decurso de este trámite, acredita haber 

contestado de manera clara, de fondo y congruente a tal petición, 

entregando lo pedido por SALUD TOTAL EPS el 25 de octubre del año en 

curso a las 3:27 p.m al correo: auxrecobros_bga@saludtotal.com.co, que si 

bien, lo hace después de admitirse la acción de tutela, cumplió con su 

responsabilidad de responder, así como lo ha hecho con demás derechos de 

petición – según pruebas arrimadas- elevados por el extremo activo, sin que se 

aviste transgresión al núcleo esencial del derecho fundamental de petición, 

evento que se encuentra superado frente a este último sujeto procesal, quien 

mailto:auxrecobros_bga@saludtotal.com.co
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allegó los documentos dispuestos a su alcance, y deprecando alternativas 

de solución para proseguir con el trámite, solicitando prórroga para la 

entrega de: (i) la evaluación de puesto de trabajo sicosocial y (ii) formato 

único de reportes de enfermedades profesionales, bajo justificación de 

imposibilidad para convocar la presencia del actor para valoración en su 

lugar de trabajo, dado la condición de incapacidad ininterrumpida del cual 

goza, por lo que coruscante es, que SALUD TOTAL el día 28 de octubre de 

2021 a las 10:28 horas, con conocimiento de causa respecto a los 

argumentos del empleador, nada refuta en su defensa, por el contrario 

adjunta misiva producida para el accionante, con que decide cerrar el caso: 

  

Se justiprecia, que de tiempo atrás, según lo afirma Copetran en su 

defensa, ha justificado las razones de peso por las cuales no ha podido 

diligenciar los formatos necesarios para ser entregados a efectos de 

continuar con calificación de origen de las contingencias padecidas por el 

usuario de la salud, actuar que no se muestra renuente, antojadizo ni 

arbitrario, ya que obedece a las circunstancias de salud del paciente siendo 

notorio su inasistencia para retornar a sus labores a razón de las 
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prescripción de constantes incapacidades médicas, por lo que, en principio 

aquella estaría en imposibilidad material de suministrarlos, empero, arribar 

a tal conclusión por parte de la EPS -cierre de caso- sin exposición de los 

argumentos de hecho y de derecho, sin acreditación de notificación de dicha 

decisión a los extremos interesados, sin aviso de los recursos para 

controvertir y no valoración de todas las circunstancias que rodean el caso 

en particular, pues calla ante la petición de alternativas para la solución del 

caso deprecada por la demandada, siendo que la empresa empleadora envió 

la respectiva contestacion informando las justificaciones respecto a los 

documentos que no pueden ser objeto de envío, por tanto, se considera que 

someter al accionante al cumplimiento en el plazo informado por la EPS para 

dictaminar el origen de sus contingencias, no solo vulnera la seguridad 

social, sino el debido proceso a fin de lograr la rehabilitación integral del 

estado de salud del paciente, quien ante incertidumbre del origen de sus 

dolencias, ellas deben ser definidas en una primera oportunidad mediando 

evaluación de carácter técnico-científico, se itera el deber indelegable que 

ata a las entidades autorizadas para el efecto por la ley, cuyo fin legitimo es 

determinar la causalidad de la enfermedad, responsabilidad que 

corresponde asumir a SALUD TOTAL EPS, según lo decantado en el artículo 

12 del Decreto Ley 1295 de 1994 dispone: “La calificación del origen del accidente 

de trabajo o de la enfermedad profesional será calificado, en primera instancia por la 

institución prestadora de servicios de salud que atiende al afiliado”, el art. 4 y 

subsiguientes del Decreto 2569 de 19993, el artículo 6º del Decreto 2463 de 

2001, a tono con lo dispuesto en el art. 142 Decreto Ley 019 de 2012: 

“Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, 
a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 

Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad 

la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen 

de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la 
calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días 
siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será 
apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un 
término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. El 
acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, 
deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron 
origen a esta decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado puede 
solicitar la calificación por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta 
calificación ante la Junta Nacional.” 

 

                                                           
3 Por la cual se reglamenta el proceso de calificación del origen de los eventos de salud en primera 

instancia, dentro del Sistema de Seguridad Social en Salud. 
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Frente a lo particular, por ejemplo en sentencia T-265 de 2018 el Alto 

Tribunal, se dijo:  

 
“Por lo anterior, con el fin de determinar la entidad responsable de reconocer y pagar 
las prestaciones asistenciales o económicas a que tiene derecho la persona o 
beneficiario, previamente debe existir la calificación del origen de la 

enfermedad o del accidente de trabajo. En este caso, si el origen de la invalidez 
es profesional, será a cargo de la Administradora de Riesgos Laborales. Caso 
contrario, si se trata de origen común, tal responsabilidad deberá ser asumida por la 
Administradora de Pensiones correspondiente, siempre y cuando se reúnan los 
requisitos para ello. 
 
Esta Corporación ha señalado la importancia de los dictámenes proferidos por las 
Juntas de Calificación de Invalidez, ya que sus decisiones constituyen “el fundamento 
jurídico autorizado, de carácter técnico científico, para proceder con el reconocimiento 
de las prestaciones sociales cuya base en derecho es la pérdida de la capacidad 
laboral de los usuarios del sistema de seguridad social. Como ya se dijo, el dictamen 
de las juntas es la pieza fundamental para proceder a la expedición del acto 
administrativo de reconocimiento o denegación de la pensión que se solicita. En este 
sentido, dichos dictámenes se convierten en documentos obligatorios para efectos del 
reconocimiento de las prestaciones a que se ha hecho alusión”. 
 

 
 

Así las cosas, concluye el Despacho, que para el presente evento la EPS 

vulnero el derecho a la seguridad social, por lo que se concederá 

parcialmente la presente acción de tutela, y se impartirá orden para que 

SALUD TOTAL EPS califique en una primera oportunidad el origen de las 

contingencias padecidas: trastorno de ansiedad generalizada, trastorno de 

estrés postraumático y trastorno depresivo mayor, valorando los documentos 

y justificaciones que hizo llegar el extremo pasivo, puestos en conocimiento 

de la Entidad de Salud el 25 de octubre de 2021, decisión que deberá ser 

notificada en debida forma a los interesados. 

 
De otro lado, frente a demás pretensiones esgrimidos por la parte actora 

en el libelo introductorio, consistentes que se declare ineficaz el despido,  

solicitud de reintegro, pago de salarios y aportes a seguridad social, desde 

ya se advierte su improcedencia, en primer lugar, el accionante se encuentra 

con vínculo laboral vigente pues del dosier se desprende constancia 100031-

3059 emanada por COPETRAN el 22 de octubre del corriente, que da cuenta 

de ese hecho, aunado le los desprendibles de pago respecto a los aportes a 

seguridad social de los últimos meses realizados por el empleador mediante 

el operador ASOPAGOS S.A, pagos de nómina realizados mes a mes 

referente a los emolumentos que por concepto de salario debía el empleador, 

responsabilidad que se asume se seguirá garantizando en pro de la 

estabilidad laboral reforzada del tutelante, pues por ahora, no hay indicios 

con el cual colegir que el patrono se encuentre inmerso en alguna de las 
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modalidades de conducta que por acción u omisión transgreda el núcleo 

fundamental de aludida prerrogativa fundamental, máxime, que sobre los 

anteriores aspectos cursa queja ante el Ministerio de Trabajo, contando el 

gestor con este mecanismo de defensa así como los de la jurisdicción 

ordinaria laboral, por lo que, ceñidos a la subsidiaridad que caracteriza el 

esta trámite expedito y sumario debe agotarse primeramente y no hacer un 

uso indebido de la acción tuitiva, estos que resultan idóneos y eficaces para 

tal acometido, pues, no se vislumbra afectación al mínimo vital como 

consecuencia, ya que no está acreditado el despido que dice el tutelante 

haber sucedido, por el contrario el contrato laboral no ha fenecido pues se 

extendió sus efectos según constancia aludida, pues el gestor se beneficia 

de los auxilios derivados de las prestaciones económicas reconocidas por las 

entidades que integran el sistema de seguridad social, además que no se 

otea como acreditada la configuración de un perjuicio irremediable, 

asimismo, escapa de la órbita de competencia del juez de tutela entrar a 

dictar ordenes por presuntas conductas de discriminación y de acoso laboral 

en entornos de trabajo, más aun, cuando el comité de convivencia laboral 

de Copetran certificó no reposar allí queja alguna ante esa dependencia, 

pues es aquella la que ostenta la competencia para dirimir controversias de 

esa estirpe. Por último, resulta improcedente la acción de tutela para el 

amparo de hechos futuros e inciertos4 sin la debida demostración de las 

razones objetivas y fundadas, que claramente permitan inferir la modalidad 

de conducta desplegada por el agresor de los derechos fundamentales, por 

lo anterior, este juzgador no cuenta con los elementos de juicio necesarios 

para conminar a la demandada, para que en lo sucesivo atienda los 

requerimientos que se le hagan por las instituciones de la seguridad social 

a fin de determinar el grado de invalidez y pérdida de capacidad laboral -

PCL-, pues como se entiende, actualmente se agota y dirime una de las 

etapas del proceso de calificación de PCL -calificación de origen de la 

enfermedad- para una vez zanjado aquello, pueda determinarse la 

institución responsable de reconocer y pagar las prestaciones asistenciales 

o económicas a que tiene derecho el solicitante, sea la ARL o la AFP, según 

se determine el origen de la enfermedad, la que deberá calificar la PCL previa 

                                                           
4  Sentencia Corte Constitucional T -652 de 2012: “ Si no existe una razón objetivada, fundada y claramente 
establecida por la que se pueda inferir que los hechos u omisiones amenazan los derechos fundamentales del 
tutelante, no podrá concederse el amparo solicitado.  La amenaza debe ser entonces, contundente, cierta, 
ostensible, inminente y clara, para que la protección judicial de manera preventiva evite la realización del daño 
futuro”. 
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solicitud del titular del derecho con acogimiento a los requisitos necesarios 

para ese trámite, por lo que entonces, resulta improcedente impartir orden 

para que en lo sucesivo y futuro el empleador atienda los llamados de las 

instituciones del Sistema de Seguridad social Integral ya que no se 

encuentra ajustado a lo decantado por la guarda de la Constitución, 

circunstancia que por ahora no acaece y no se encuentra demostrada como 

amenaza a los derechos fundamentales del actor, no siendo de recibo los 

argumentos del accionante.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Penal Municipal para 

Adolescentes Con Función De Control De Garantías de Bucaramanga, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONCEDER PARCIALMENTE la acción de tutela para la 

protección del derecho fundamentales a la seguridad social, en favor de 

YESID ALEJANDRO DUARTE DUARTE identificado con C.C. No.  

91.532.915 de Bucaramanga, relevando de dicha responsabilidad a 

COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA – 

COPETRAN y MINISTERIO DEL TRABAJO REGIONAL SANTANDER. 

 

 

 SEGUNDO: SE ORDENA al representante legal de SALUD TOTAL 

EPS, o a quien haga sus veces, o quien este encargado de cumplir los fallos 

de tutela, para que en un término no superior a 48 horas, luego de la 

notificación del presente fallo de tutela, si es que aún no lo hubiere hecho, 

proceda a calificar en una primera oportunidad el origen de las 

contingencias padecidas por Yesid Alejandro Duarte Duarte: trastorno de 

ansiedad generalizada, trastorno de estrés postraumático y trastorno 

depresivo mayor, valorando los documentos y justificaciones que arrimó el 
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extremo pasivo COPETRAN, puestos en conocimiento de la Entidad de Salud 

el 25 de octubre de 2021, decisión que deberá ser notificada en debida forma 

a los interesados, acorde con lo enunciado en la motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: DESVINCÚLESE del presente trámite a: ARL AXA 

COLPATRIA, AFP PORVENIR S.A, SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A, Y 

COLFONDOS S.A. 

      

 CUARTO: El presente fallo podrá ser impugnado dentro de los tres 

días siguientes a su notificación, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato  

 

           Cópiese, notifíquese y entérese a las partes por el medio más eficaz 

y, si fuere impugnada, remítase al señor Juez Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, reparto, o en ausencia de 

recurso, en su oportunidad, remítase a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión.     

 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR SANMIGUEL CUBILLOS 

JUEZ 
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